
Proceso: ACCIÓN ORDINARIA IN REM VERSO 
Radicado: 91-001-40-03-001-2021-00135 
Demandante: MELBY TATIANA ORTEGA FLOREZ 
Demandado: MARIA DORA BRIÑEZ HOYOS 

Decisión: ADMITE DEMANDA 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia-Amazonas;  

Diecinueve (19) de agosto Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Visto el   anterior      informe     secretarial, ingresa proceso verbal “acción ordinaria in rem 

verso” identificado con el radicado No. 2021-00135, promovida por MELBY TATIANA 

ORTEGA FLÓREZ identificada con C.C.  1.121.201.384 contra MARÍA DORA 

BRIÑEZ HOYOS identificada con C.C. 51.613.890, para   que   se declaré que la demandada 

se ha enriquecido injustamente a cargo de la demandante. 

 

Estudiada la demanda y verificados los requisitos previstos en los artículos 82, 368 y s.s del 

C.G.P, este Despacho: 

 

DISPONE: 

 

l.  ADMITIR     la    Demanda     verbal “acción ordinaria in rem verso” identificado con el 

radicado No. 2021-00135, promovida por MELBY TATIANA ORTEGA FLÓREZ 

identificada con C.C.  1.121.201.384 contra MARÍA DORA BRIÑEZ HOYOS 

identificada con C.C. 51.613.890, para   que   se declaré que la demandada se ha enriquecido 

injustamente a cargo de la demandante. 

 

2. ORDENASE la notificación personal del presente auto admisorio de la demanda a la 

señora MARÍA DORA BRIÑEZ HOYOS identificada con C.C. 51.613.890 conforme lo 

disponen los artículos 290 y s.s. del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

3. RECONOCESE   personería   adjetiva para   actuar    como   parte   demandante   en el 

presente   proceso   a la   señora   MELBY TATIANA ORTEGA FLÓREZ identificada 

con C.C.  1.121.201.384, y al abogado   HUSSEIN MIJAIL SINISTERRA MARCHAND 

como su apoderado   judicial conforme al poder conferido. – 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 

 

 
 

 

NOTA: Leticia, 20 de agosto de 2021, Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 61. 
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